
PROANDICOT CIA. LTDA. 

Cotacachi, 26 de Febrero del 2015 

Señor 

MARCILLO PANAMA TUPAC AMAURI 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que el Estatuto Constitutivo de la compañía 

"PROANDICOT CIA. LTDA.", tuvo el acierto de nombrar a usted Gerente General de la 

Compañía para un periodo estatutario de dos (2) años, Como Gerente General tendrá usted la 

representación de la Compañía, en forma judicial y extrajudicial. 

Las atribuciones y deberes del Gerente General constan en la Escritura Pública constitutiva de la 

compañía " PRANDICOT CIA. LTDA.”, celebrada el día 26 de Febrero del año 2015, ante el 

Doctor Arturo Terán Almeida, Notario Quinto del Cantón Ibarra. 

Usted se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Con sentimientos de consideración. 

Atentamente, 

Por la compañia " PROANDICOT CIA. LTDA.", 

  

ARTAS LEMA SEGUNDO 
C.C. 1001420080 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 

Acepto el cargo de Gerente General de la compañía " PROANDICOT CIA. LTDA.", que se me 

confiere según el nombramiento precedente. Cotacachi, 26 de Febrero del 2015. 

  

MARCILLO PANAMA TÚPAC AMAURI 

CC. 1002980751 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

 



  

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Santa Ana de Cotacachi 

Garcia Moreno y Gonzalez Suarez Telf. 2915-117 . : 

Número de Repertorio: 2015— 418 
  

EL REGISTRO. DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SANTA ANA DE COTACACHI, 

certifica que en' esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) 

acto(s): 

1.- Con fecha Once de Marzo de Dos Mil Quince queda inscrito el acto o 

contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de fojas la 1 

con el número de inscripción 20 celebrado entre: ([PROANDICOT CIA. LTDA. 

en calidad de COMPAÑÍA]); en la calidad de Representante (s) Legal (es): 

([MARCILLO PANAMA TUPAC AMAURI con el cargo GERENTE GEN L]). 

   

    

—_ 

ABG. LlÍ OLA HARO TERAN 
Registrador de la Propiedad . 
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